
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720220038000 
 
Estando al despacho las diligencias con las actuaciones y documentales que 
anteceden, se dispone: 
 
1. Para todos los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que 
conforme al informe secretarial que antecede el termino de traslado de la 
notificación por conducta concluyente de la pasiva venció el pasado 05/06/23, 
sin pronunciamiento adicional por aquellos, por ello este despacho tendrá en 
cuenta la contestación presentada como se indicó en auto inmediatamente 
anterior1.  

 
2. Vista la documental militante en consecutivo 030, acreditada la calidad de 
Acreedor hipotecario de la entidad INVERSIONES J.G.P. FINCA RAIZ SAS en 
la data de 29-05-23, como da cuenta la anotación No.007 del FMI No. 50N-
933822 debidamente protocolizado en E.P. No.2434 de 2016. 
 
En este orden, se CITA al acreedor hipotecario para que informe si hace valer 
su crédito en esta ejecución, acorde a lo dispuesto en el inciso 1° del Art. 462 
del CGP. Secretaria controle los términos pertinentes. 
 
NOTIFIQUESE (4) 

La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 

 

 
1 Consecutivo 027 
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